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SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PROPUESTA POR MARTÍN VIZCARRA

SIN LICENCIA

LA COLUMNA DEL DIRECTOR

La hora del referéndum

Alcaldía para delinquir

Cuestión de 
sistemas

‘ El Uno’, así llamaban al alcal-
de de La Victoria. Era el número 
uno de una banda delincuencial 
que había ingresado a la Munici-
palidad de La Victoria.

Esta organización criminal se de-
dicaba al cobro de cupos a los ambu-
lantes y a los choferes de camiones del 
Mercado de Frutas. Obtenían 25 millo-
nes de soles al año solo con este delito.

Hay cuatro homicidios vinculados 
a esta mafi a. Habría asesinado por en-
cargo a tres sujetos, y matado a la hija 
de 2 años de uno de ellos. Es probable 
que se tratara de una lucha entre ma-
fi as de cupos.

De hecho, uno de los asesinatos se atribuye al 
‘fi nancista’ del alcalde-delincuente, Alexander 
Peña Quispe, no habido.

El caso de La Victoria no es el único. Solo en 
Lima hay otros seis alcaldes con similar perfi l. 
No hablamos solo de sobornos, sino, principal-
mente, de maquinarias establecidas para la co-
misión de delitos como usurpación agravada, 
sicariato, extorsión, robo, fraude, lavado de 
activos, entre otros.

No es gente que cayó en la tentación de la 
corrupción. Se trata de delincuentes que pla-
nearon entrar a un partido político, ganar unas 
elecciones y tomar los respectivos gobiernos lo-
cales para delinquir a través de las instituciones.

Escandaliza, pero no sorprende. Varios pre-
sidentes son investigados por soborno y extor-
sión. ¿Cabe duda, en este momento, por ejem-
plo, de que Alejando Toledo se haya disfrazado 

L a última víctima de audios pro-
palados donde se evidencian ac-
tos de corrupción se llama Daryl 
Maguire. Él tuvo el buen tino de 
renunciar a liderar la bancada de 

la coalición ofi cialista poco después de que se 
hicieron públicos audios donde acordaba pagos 
(un eufemismo para aludir a sobornos) en un ca-
so que lo relacionaba con una gran constructora 
china. Es cierto, al comienzo se rehusó a dar el 
paso al costado que la ciudadanía, los medios y 
la clase política le demandaban; pero fi nalmente 
lo dio, y renunció al alto cargo que ostentaba y ha 
ofrecido renunciar a otros una vez que se reanu-
de la legislatura este 7 de agosto.

No es, como imaginarán, un caso local. Esto 
ocurre, paralelamente a nuestra crisis, en Aus-
tralia. A diferencia de los actores locales, Magui-
re –un político hasta hace poco muy respetado– 
no sufrió mayores bloqueos para entender que 
los audios propalados hace tres semanas (donde 
se lo escucha acordar indebidas comisiones en 
el 2016) eran prueba sufi ciente para acabar con 
su carrera política. 

En el Perú, en cambio, ni audios, ni fotos, ni 
testimonios, ni otras pruebas contundentes pa-
recen ser sufi cientes para que los involucrados 
de turno en escándalos semejantes se decidan a 
renunciar, a dar un paso al costado y permitir que 
la justicia haga su trabajo, que el país y sus institu-
ciones continúen su marcha, y que la ciudadanía 
sienta que las cosas, en general, funcionan. 

No es pues, como muchos creen, un proble-
ma derivado de la magnitud de los escándalos; 
aquí, como en Australia o cualquier otro país, 
hay corruptelas y muchas veces, como vemos, 
se hacen públicas de diversas maneras. La di-
ferencia es que en otras latitudes los pillados 

renuncian, sea por 
vergüenza, por es-
trategia política o 
por minimizar las 
penas judiciales, 
mientras que en 
nuestro país la re-

nuncia no es puesta en discusión. Lo que marca 
esa diferencia no es entonces el tipo o tamaño 
de escándalo, sino un problema de cultura, de 
incentivos, o como prefi eran llamarlo. 

Destapado el escándalo, la ciudadanía se 
pregunta, como si fuese obvio, “¿por qué no 
renuncia?”, mientras la pregunta que se hacen 
los involucrados es “¿por qué renunciar?”. No 
es una cuestión de tipo moral para ellos, sino, al 
parecer, algo más elemental: un simple análisis 
costo-benefi cio a sabiendas de que la historia 
y la estadística apuntan a que vale (y mucho) 
hacer el ejercicio práctico-matemático. El atrin-
cheramiento ofrece en nuestro medio múltiples 
benefi cios: acceso al poder, a recursos de todo 
tipo, servicios además pagados por los contri-
buyentes (abogados, operadores, otras redes, y 
otros), a una red de contactos y así.

En otras palabras, nuestra corrupción es ex-
tensa y estructural, entre otras cosas, porque la 
experiencia demuestra que el sistema de incen-
tivos promueve el atrincheramiento; no tiene 
sentido renunciar y enfrentar a la justicia y la 
destrucción del capital social cuando la estadís-
tica de la relación ‘criminales probables/efecti-
vamente penados’ favorece a los corruptos. 

¿Qué diferencia hay, por ejemplo, entre los 
casos de los fi scales Chávarry y Ramos Heredia? 
Casi ninguna. Ambos mintieron, y no hay duda 
de ello: están consignadas sus declaraciones en 
medios públicos. A uno lo protege una red y al 
otro lo protegió otra. Pero en el fondo, son casos 
similares, y ninguno pensó en la renuncia como 
primera alternativa de acción. 

¿Qué hacer para cambiar el sistema de incen-
tivos? ¿Qué reforma promovería, fi nalmente, 
la renuncia y la protección de las instituciones 
antes que el atrincheramiento y la corrosión ge-
neralizada? Esas son las grandes preguntas. 

P asada una semana del 
mensaje de 28 de julio, 
la euforia que este des-
pertó empieza a dar 
paso a una creciente 

inquietud sobre el futuro del refe-
réndum propuesto. La mayoría de 
los analistas ha coincidido en que 
el presidente Martín Vizcarra supo 
canalizar el descontento ciudada-
no con el desempeño de los poderes 
Legislativo y Judicial. Según la en-
cuesta de Ipsos-El Comercio de ju-
lio, 78% de la ciudadanía desaprue-
ba el desempeño del Congreso y 80% 
el del Poder Judicial. De no haberse 
planteado una propuesta tan audaz es probable 
que la aprobación presidencial hubiese segui-
do cayendo y un reclamo del tipo “que se vayan 
todos” hubiese calado en la opinión pública.

En una democracia, no se puede ignorar a la 
opinión pública. Desde hace algunas décadas, 
esta se mide a través de encuestas. Entre elección 
y elección, las encuestas son el mejor refl ejo de lo 
que opina el electorado sobre una diversidad de 
temas, pero no son el único. La “opinión publica-
da”, en la prensa y las redes sociales, y la “opinión 
manifestada”, en mítines y marchas de protesta, 
son también expresiones del sentimiento de di-
versos sectores de la ciudadanía más compro-
metida. Una autoridad puede sobrevivir con las 
encuestas o los medios o la calle en contra, pero 
su caída es inevitable si tiene a las encuestas y los 
medios y la calle en contra. 

Un referéndum también aspira a ser una ex-
presión de la ciudadanía, pero, a diferencia de 
los resultados de las encuestas, los comentarios 
en los medios y las marchas, no pretende expre-
sar una opinión –que las autoridades pueden 
interpretar con fl exibilidad– sino enunciar una 
voluntad determinante. Por ello, el resultado de 
la votación en un referéndum es muy difícil de 
revertir. La Constitución vigente, cuestionada 
muchas veces por su origen, debe gran parte de 
su estabilidad a que fue aprobada en un referén-
dum en 1993. En cambio, una gran idea como 
era la constitución de macrorregiones en el país 
ha tenido que ser abandonada al haber sido de-
rrotada en un referéndum en el 2005.

De los cuatro temas planteados por Vizcarra, 
solo uno se refi ere a la reforma judicial y es, a su 
vez, el que tiene el camino más libre para una 
aprobación mayoritaria. La caída del Consejo 
Nacional de la Magistratura ha sido tan estre-
pitosa que es viable lograr un consenso en el 
Congreso y en la opinión pública a favor de un 
nuevo consejo, cuyos integrantes sean elegidos 
por un concurso público de méritos. También 
sería factible la aprobación de una reforma al 
fi nanciamiento de las campañas electorales si 
el Congreso se allana a las recomendaciones de 
los especialistas para elaborar una norma que 
impida el ingreso de dineros ilícitos a las cam-
pañas políticas. 

de demócrata para simplemente de-
linquir desde el primer día?

La delincuencia se ha instalado 
en nuestras instituciones. Se instaló 
en el Poder Judicial, en el Ministerio 
Público y en el Consejo Nacional de la 
Magistratura. Desde este último co-
locaba a sus ‘amigos’ en el PJ y el MP.

En un audio, el ex juez superior 
Walter Ríos trata de contactar al al-
calde-delincuente de La Victoria. Es-
taba por tejerse, en ese caso, otra red 
criminal de intercambio de favores.

El caso de La Victoria no es único 
y no es reciente. Revela, ante todo, 
la quiebra del sistema de elección de 

autoridades. Revela, además, el desentendi-
miento de estos problemas por las autoridades 
políticas, de sucesivos congresos y gobiernos 
nacionales.

Los que son elegidos parecen no interesarse 
en resolver el problema de las instituciones. En 
muchos casos entran para aprovecharse del 
cargo; en el mejor de ellos, para solo adminis-
trar lo que se les pone por delante.

Desde que se conoció el asesinato por lin-
chamiento del alcalde de Ilave, en el 2004, no 
se ha hecho nada. No sorprende que en el 2017 
murieran asesinados el ex alcalde de Arapa 
(Azángaro), Puno, y el ex alcalde de San Ro-
mán, Puno, dentro del penal de Yanamayo, 
nada menos.

No olvidamos el asesinato del alcalde de Cas-
ma, en el 2012; del alcalde de Samanco, en el 
2015; y del alcalde de Yaután, en el 2016, para 

La propuesta de Vizcarra para 
la creación del Senado, en cam-
bio, tiene el camino más difícil. 
El primer escollo son los 66 votos 
que requiere conseguir en el Con-
greso para convertirse en una pro-
puesta de reforma constitucional 
que vaya a referéndum. Actual-
mente existen cinco propuestas 
en el Congreso para el retorno a la 
bicameralidad. En cuatro de ellas 
se plantea un incremento en el 
número de parlamentarios y solo 
en una, la del Ejecutivo, que el nú-
mero total de representantes siga 
siendo 130. El segundo escollo, 

por supuesto, es el voto de la ciudadanía. El 
rechazo a los políticos es tan fuerte que podría 
votar en contra, así la mayoría de los partidos 
esté a favor de la propuesta.

Por último, es difícil imaginar que la pro-
puesta para prohibir la reelección parlamen-
taria consiga los 66 votos requeridos para que 
esta reforma sea llevada a un referéndum. Los 
congresistas que se oponen a esta idea tienen a 
su favor que numerosos especialistas y analistas 
también están en contra. Si Vizcarra quisiera 
forzar su aprobación, tendría que conducir una 
gran movilización ciudadana con ese objeto. 
Llegar incluso a plantear una cuestión de con-
fi anza con miras a cerrar el Congreso y convocar 
elecciones parlamentarias si no lo consigue. No 
está claro todavía que quiera tomar ese rumbo 
de colisión.

No cabe duda de que el presidente ha cre-

“No cabe duda de que el 
presidente ha crecido 

políticamente frente al 
Congreso con su propuesta 
de referéndum. Ahora, sin 
embargo, toca el momento 

de la negociación”.

“El sistema 
de incentivos 
promueve el 

atrincheramiento”.
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hablar de Áncash. Son, todos, asesinatos vin-
culados a mafi as de corrupción.

Estos asesinatos son la punta de iceberg 
de la corrupción municipal. ¿Ha habido 
algún político que haya dicho que esto no 
puede continuar? ¿Algún grupo político ha 
levantado la bandera de la reforma institu-
cional?

¿Cuántas reformas se han debatido en 
el Congreso en relación a esta evidencia de 
quiebre del sistema de elección y administra-
ción municipal? ¿Alguien dijo que esto debe 
motivar un cambio en la ley electoral, la ley 
de partidos o en la ley de municipalidades?

No hay propuestas porque no hay interés 
en resolver o no hay entendimiento del pro-
blema o no hay idea de qué hacer. 

Los alcaldes-delincuentes se aprovechan 
del sistema electoral y municipal. Las bandas 
se fi jan el propósito ya no solo de corromper 
a los funcionarios, sino de convertirse, ellos 
mismos, en autoridades.

Se requiere una reforma de las institu-
ciones electorales, partidarias, municipa-
les, penales e incluso constitucionales para 
cerrar el paso a estas bandas. Necesitamos 
reforzar los sistemas de vigilancia ciudada-
na, de denuncia pública y de publicidad de 
la vida partidaria.

Que no lleguen más bandas delincuencia-
les a las instituciones del Estado. La clave, en 
todos los casos, es la transparencia de los ac-
tos de gobierno; pero también, y sobre todo, 
la vigilancia ciudadana.

Limitar el poder: esa es la clave. 
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cido políticamente frente al Congreso con 
su propuesta del referéndum. De no haber 
actuado así, la imagen de debilidad que se 
venía forjando se habría acentuado. Ahora, 
sin embargo, toca el momento de la negocia-
ción. Si el Ejecutivo y el Congreso actúan con 
sensatez, deberían acordar organizar un re-
feréndum inmediato sobre el Consejo Nacio-
nal de la Magistratura y el fi nanciamiento de 
los partidos y comprometerse a plantear para 
el próximo año una reforma política integral.

Dicha reforma debería incluir la elección 
de 30 senadores por distrito nacional único 
y 100 diputados por distritos uninominales 
para ser aceptada por la ciudadanía. Si esta 
reforma se aprueba, como plantea la Cons-
titución, con el voto favorable de dos tercios 
del número legal de congresistas, podría el 
país ahorrarse un referéndum de resultado 
impredecible y se habría conseguido el ob-
jetivo de una renovación muy amplia de la 
representación parlamentaria.

*El autor es presidente ejecutivo de Ipsos Perú.


